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Resumen: Siguiendo la línea mantenida tradicionalmente, la Decisión de 
la Comisión Europea de 2009 sobre la compatibilidad entre el régimen fiscal 
especial de las cooperativas y el régimen de ayudas de Estado, sigue conside-
rando la prohibición o la limitación de las operaciones con terceros no socios 
por parte de estas sociedades como uno de los elementos determinantes para 
la aceptación de su tributación diferenciada. En el caso de las cooperativas de 
trabajo asociado, la actividad cooperativizada es el propio trabajo aportado por 
los socios, por lo que, en ellas los «terceros» son los trabajadores contratados 
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no socios. Parece necesario revisar la aplicación de esta limitación a las coope-
rativas de trabajo en la medida en que una excesiva rigidez en su exigencia 
puede influir en sus niveles de competitividad y creación de empleo.

Palabras clave: Cooperativas de trabajo asociado, fiscalidad, mutualismo.

Abstract: In accordance with traditional positions, the European Commis-
sion decision about compatibility between cooperatives special taxation system 
in Spain and state aid EU regulations, considers the prohibition or restriction in 
operations developed with non-member third parties as an important element 
in order to accept different taxation for these companies. In worker coopera-
tives, the aim of the company is to put partners’ work in common, so the third 
parties in them are those workers who are not partners in the cooperative. This 
affirmation means that the volume of work developed by those non-member 
third parties must be considered to be affected by the rules of prohibition or 
limitation, if the cooperative wants to enter the special cooperative taxation 
system. A revision of this aspect is required for worker cooperatives as far as it 
has a direct relationship with its competitiveness and its position as a job crea-
tion agent.

Key words: Worker cooperatives, taxation, mutuality.
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I.  Introducción: un nuevo contexto para el tratamiento fiscal 
de las sociedades cooperativas

En el siglo xxi las cooperativas son, ante todo, una forma jurídica de 
empresa, diferente en muchos aspectos a las demás, pero inevitable-
mente presente en el mercado junto al resto. El régimen fiscal especial 
que tradicionalmente se les ha reconocido, no sólo en el marco jurí-
dico español, sino también en muchos otros Estados, se ha venido apo-
yando, como mínimo, en cinco argumentos.

En primer lugar, el argumento clave que es el de la especificidad 
cooperativa: aunque funcione en el mercado, la cooperativa es una 
empresa distinta a las demás. El Impuesto sobre Sociedades como gra-
vamen sobre los beneficios obtenidos por las empresas, está diseñado 
a partir de la estructura característica de las sociedades convencionales 
de capital, por lo que parece lógico que se deban ajustar sus previsio-
nes en el momento de aplicarlo a un modelo societario, el cooperativo, 
que funciona con parámetros y reglas de funcionamiento diferenciados 
(carácter instrumental del capital, protagonismo de las personas y parti-
cipación democrática, fondos de dotación obligatoria que quedan cau-
tivos para uso de la cooperativa o incluso fines sociales y educativos…).

Un segundo argumento que justifica su fiscalidad especial es la 
función social que, con base precisamente en estas reglas especiales de 
funcionamiento, persigue la cooperativa: creación y mantenimiento del 
empleo como objetivo prioritario frente a la generación de beneficios 
para el capital, modelo de empresa vigente, a menudo, en entornos 
desfavorecidos o entre personas con dificultades de inserción laboral, 
obligatorio destino de recursos a educación y desarrollo social a través 
del Fondo de Educación y Promoción… Parece lógico compensar esta 
función social con una tributación más favorable (Alonso 2001).

Como tercer y cuarto argumento, se podría plantear que, en mu-
chas ocasiones, el movimiento cooperativo viene conformado por em-
presas más bien pequeñas y que además desarrollan su actividad en 
sectores más tradicionales y poco atractivos, como la agricultura o la 
pesca. Se ha alegado, por último, que  las cooperativas  son entidades 
con menor capacidad económica, por lo que también les corresponde 
pagar menos impuestos.

El régimen fiscal de cooperativas vigente sigue amparándose en 
muchos casos en estos argumentos, por ello, los cambios operados en 
sus características y en sus reglas de funcionamiento (reparto de fon-
dos tradicionalmente irrepartibles, acceso a la condición de socio sin 
participar en la actividad cooperativizada…), sirven a menudo como 
base para el ataque frontal a su régimen especial y como punto de par-
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tida para plantear, en aras de la necesaria neutralidad fiscal, su someti-
miento al régimen tributario general.

Con estos o diferentes fundamentos, lo cierto es que, ciñéndonos, 
ahora sí, al caso español, las cooperativas han vivido más de un siglo 
sometidas a ciertas previsiones fiscales específicas y, en muchos casos, 
beneficiosas. Igualmente puede sostenerse que, tradicionalmente, se 
ha considerado a las cooperativas, como regla general, entidades pe-
queñas, que actuaban en sectores marginales y que tenían un ámbito 
de actuación tan limitado, que no suponían una amenaza para el resto 
de empresas actuantes en el mercado, por lo que dotarles de una fisca-
lidad beneficiosa podía interpretarse más como un mecanismo para ga-
rantizar su supervivencia, que como una herramienta para mejorar su 
competitividad en el mercado.

En los años 80 y 90, consecuencia de la modernización de las em-
presas, de la sociedad y de la economía que afecta a todos sus agentes, 
se cambia el paradigma que venía definiendo este papel secundario de 
las cooperativas, y se las comienza a tomar en consideración como em-
presas que deben poder actuar en el mercado sin las limitaciones, a 
menudo anacrónicas, que la anterior legislación cooperativa imponía. 
En coherencia con este planteamiento, la Ley 4/1993, de 24 de junio, 
de cooperativas de Euskadi, en primer lugar, y a continuación otras le-
yes cooperativas autonómicas, así como la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
General de Cooperativas, comienzan a incorporar medidas flexibiliza-
doras y modernizadoras del funcionamiento de estas sociedades que, 
en cierta medida, constituyen el marco legal necesario para garantizar 
su supervivencia y crecimiento en un entorno económico moderno, di-
ferente al que vio nacer el cooperativismo en el siglo xix.

Una de las brechas que se abre con esta legislación es precisamente 
la que aquí nos interesa: la nueva consideración de las operaciones con 
terceros que realiza la cooperativa. Quizá la limitación o prohibición 
de las operaciones con terceros fue el precio que tuvieron que pagar 
las cooperativas a cambio de obtener un trato fiscal diferenciado, por 
lo que su posición como un agente más en competencia sirve ahora 
de base para eliminarlo. Así, es en este contexto de reformas legislati-
vas orientadas a la flexibilidad, y por tanto, a mejorar la posición de las 
cooperativas en el mercado, cuando en el marco europeo comienza a 
cuestionarse la legitimidad de los regímenes fiscales especiales previs-
tos para estas sociedades por algunas legislaciones nacionales como, 
por ejemplo, la Italiana.

En el caso español, la crisis estalla con la aprobación del Real De-
creto-Ley 10/2000, de 6 de octubre, de medidas urgentes de apoyo a 
los sectores agrario, pesquero y del transporte. Esta norma viene a in-

© Universidad de Deusto 



Identidad, competitividad y creación de empleo Eva Alonso Rodrigo e Iñaki Santa Cruz Ayo

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, Núm. 50/2016, Bilbao, págs. 73-101 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-50-2016pp73-101  •  http://www.baidc.deusto.es  77

corporar dos novedades en el régimen fiscal especial previsto por la 
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Coopera-
tivas, para las cooperativas agrarias. Por una parte, ya no será necesa-
rio que constituyan una entidad diferenciada para poder dedicarse a la 
distribución de gasóleo, sino que la cooperativa agraria podrá englobar 
esta actividad como una más de las que desarrolle. Por otra, se les per-
mite mantener la condición de cooperativa protegida fiscalmente, con 
acceso, por tanto, a ciertos beneficios fiscales, a pesar de superar el lí-
mite del 50% de operaciones con terceros. Como es sabido, la norma 
es impugnada y se dicta una primera Decisión de la Comisión, la Deci-
sión 2003/293/CE, de 11 de diciembre de 2002, para estudiar si estas 
medidas novedosas podían calificarse como ayudas de Estado. La Co-
misión concluye inicialmente que no lo son, con base principalmente 
en tres argumentos. Primero, que para concluir la existencia de bene-
ficio fiscal no se ha de estar únicamente a la tributación de la sociedad 
sino a la tributación global que afronta la cooperativa sumada a la de 
sus socios, y compararla con la que afronta la sociedad de capital con-
vencional y sus socios. De esta comparación, entiende la Comisión que 
la valoración conjunta de la tributación de la cooperativa y sus socios 
no resulta más beneficiosa que la aplicable a la sociedad de capital y 
sus socios. Segundo, la tributación favorable dispensada a las coope-
rativas queda compensada con la imposición de reglas de funciona-
miento específico para ellas. En  tercer y último  lugar,  las operaciones 
que la cooperativa desarrolla no tributan todas al mismo tipo imposi-
tivo, sino que los resultados obtenidos con terceros tributan a un tipo 
de gravamen mayor, el previsto por la normativa fiscal con carácter ge-
neral, que el previsto para los resultados de las operaciones con los so-
cios, que es inferior a dicho tipo general.

Esta Decisión de la Comisión de 2003 es recurrida al considerarse, 
al margen de estos argumentos, que la nueva normativa coloca a las 
cooperativas en una posición más favorable en el mercado que al resto 
de sociedades, proceso que acaba con la Resolución del Tribunal de 
Justicia de la UE que anula la Decisión de 2003 mediante Sentencia de 
12 de diciembre de 2006.

La Comisión dicta una nueva Decisión el 15 de diciembre de 20093 
(2010/473/UE), relativa a las medidas de apoyo al sector agrícola apli-
cadas por España tras la subida del coste de combustible, en que cam-
bia de criterio y califica estas previsiones como ayudas de Estado con 

3 Un análisis pormenorizado del proceso y contenido de la Decisión se puede ver, 
entre otros, en Alguacil 2010 (a) y en Arana 2011. 
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base en otros argumentos distintos a los esgrimidos en 2003. De ellos, 
en relación a la problemática objeto de análisis en el presente trabajo, 
nos interesa sobre todo hacer referencia ahora a dos: la calificación de 
la medida como una ventaja para sus beneficiarios, por una parte, y su 
carácter selectivo, por otra.

En relación al primer argumento, considera la Comisión que, si bien 
es cierto que los resultados obtenidos por la cooperativa con terce-
ros, tributan al tipo de gravamen general y no a un tipo de gravamen 
más bajo, esto no hace desaparecer la ventaja comparativa que supone 
frente a otras sociedades, ya que, en otros tributos, o en otros ámbitos, 
la cooperativa sí que disfrutará de beneficios fiscales que la colocarán 
en posición de ventaja respecto a sus competidores.

En referencia al carácter selectivo de la medida, hace hincapié la 
Comisión que, al favorecer esta medida sólo a ciertas empresas, las que 
adopten forma cooperativa, se está falseando o se puede producir una 
amenaza de falsear la competencia.

Esta idea del carácter «selectivo» de la medida, la diferenciación 
que realiza entre empresas que acceden a los beneficios y las que no, 
es pieza central en el análisis que realiza la Comisión, y para ello, co-
mienza este organismo por diferenciar entre la Cooperativa Mutua-
lista Pura y el resto. Para la Comisión, la Cooperativa Mutualista Pura es 
aquélla que cumple básicamente tres características: a) desarrolla una 
relación específica con sus miembros, de manera que cada socio tiene 
un voto, las decisiones se adoptan por mayoría, y también la mayoría 
elige a la Dirección; b) los resultados se reparten de manera equitativa 
entre los socios; y c) la que ahora nos interesa especialmente: considera 
la Comisión que la Cooperativa Mutualista Pura sólo y exclusivamente 
opera con sus socios.

A partir de esta configuración, considera la Comisión que la Coope-
rativa Mutualista Pura no se encuentra en la misma situación fáctica y 
jurídica que el resto de sociedades respecto al Impuesto de Socieda-
des, por lo que prever ciertas medidas favorables en el impuesto que 
no se contemplan para otras formas de empresa, no puede calificarse 
como ayuda de Estado, ya que no puede considerarse como una previ-
sión «selectiva». No sucede así con las cooperativas agrarias que ope-
ran de acuerdo con el nuevo régimen de venta de gasóleo a terceros: 
estas cooperativas no pueden calificarse como Cooperativas Mutua-
listas Puras, y en consecuencia, sí que están en posición comparable 
con las sociedades de capital convencionales, por lo que, el hecho de 
que el régimen fiscal especial sólo se aplique a las cooperativas y no a 
las sociedades de capital, debe considerarse una medida «selectiva» y 
que, además, no viene justificada por la naturaleza y economía del sis-
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tema fiscal, por lo que, en consecuencia, debe calificarse como «ayuda 
de Estado» prohibida por el ordenamiento europeo. Con ello, abre la 
puerta a la reconsideración de estas medidas tributarias para que pue-
dan encajar en la normativa europea y la interpretación que, de la 
misma, realiza la Comisión.

La Comisión concluye tajantemente que «toda posible excepción 
en materia de política de ayudas estatales destinada a las cooperativas 
agrarias debe favorecer las actuaciones y medidas directamente vincu-
ladas a sus principios mutualistas. Además, debe circunscribirse a las 
actuaciones de la cooperativa con sus socios.»

Esta breve referencia a los ejes sobre los que pivota la Decisión de la 
Comisión de 2009, y que a su vez es la base sobre la que, todo apunta, 
se deberá construir paulatinamente un tratamiento fiscal moderno para 
las cooperativas, ya deja patente el protagonismo que la operativa o no 
con terceros por parte de las cooperativas ha de tener en el diseño de 
su régimen fiscal.

II.  El papel de las operaciones con terceros en la evolución 
del régimen fiscal de cooperativas

El origen de toda cooperativa lo encontramos en la voluntad de 
un grupo de personas de unirse para dar satisfacción a las necesidades 
que les son comunes. Así se ha mantenido a lo largo de la historia y 
doctrina cooperativas, como por ejemplo, afirmaba Calvert (1921, 13) 
«la esencia de la cooperación es que cada uno trabajará para todos 
y todos trabajarán para cada uno en la satisfacción de las necesida-
des comunes» ya a principios del siglo xx en referencia a la Coopera-
tive Societies Act de 1912, o ha mantenido la Alianza Cooperativa In-
ternacional (1975, 57) a lo largo de su historia al referirse al objeto 
del nacimiento del cooperativismo: «objetivo inmediato del esfuerzo 
cooperativo entre ellos fue el de abaratar los bienes para satisfacer las 
necesidades vitales de los consumidores o procurar una vida decente 
de los productores» .

Se puede identificar una diferencia clara entre este proceso de ges-
tación del cooperativismo, nacido del pueblo con el objetivo de solucio-
nar los problemas generados por las nuevas técnicas de producción y 
explotación del capitalismo, frente al origen del modelo de sociedad de 
capital, vinculada a la explosión colonial y comercial que requiere una 
fuerte acumulación de recursos, de donde surge la idea de crear inicia-
tivas con el capital aportado por diferentes sujetos, que se repartirían 
los beneficios precisamente en función del capital aportado. Como ha 
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señalado profusamente la doctrina, las iniciativas cooperativas de tra-
bajo nacieron, básicamente mediante la creación de estructuras de tra-
bajo en común en que  los  trabajadores eran  también  los propietarios 
de la empresa (Kaplan de Drimer y Drimer 1981; Mladenatz 1969), y 
siempre a través de iniciativas en que los trabajadores participan en su 
gestión (Wolff 2012) mediante fórmulas democráticas (Divar 2014). 
Así los Pioneros de Rochdale declaraban que era el principio de justicia, 
y no el de egoísmo, el que debía guiar los negocios de la cooperativa 
(Holyoake 1982) y desde entonces siempre se han gobernado por ideas 
de justicia y equidad (Sánchez y Roelants 2013), intentando combinar 
los intereses sociales y económicos (Kaplan de Drimer y Drimer 1981). 
El cooperativismo es un modelo en que, siempre partiendo del con-
cepto de autoayuda, un grupo de personas decide colectivamente el 
proyecto empresarial que quiere llevar a cabo y lo dirige aplicando fór-
mulas participativas (Campbell 2011). Estas premisas asociacionistas y 
humanistas se van consolidando en un sistema de principios que Javier 
Divar denomina la «tecnificación del cooperativismo» (Divar 1980, 82) 
y que han llegado hasta nuestros días.

Esta idea de unión con un objetivo común a los partícipes se ha in-
terpretado a menudo en el sentido de que la cooperativa sólo puede 
actuar exclusivamente con sus socios y ha venido identificada tradicio-
nalmente como «mutualismo cooperativo». Sin embargo, el concepto 
es más complejo que esta mera limitación a operar con sus socios, ya 
que puede implicar otros elementos, como la propia Comisión señala 
en su Decisión de 2009, al desarrollar el concepto de Sociedad Mutua-
lista Pura, en que incorpora requisitos relativos a la forma de distribu-
ción de resultados entre los socios o a la configuración del derecho de 
voto.

A pesar de que fue una de las características que definió en sus ini-
cios a muchas cooperativas, esta idea de operativa exclusiva con los so-
cios se fue paulatinamente flexibilizando, admitiéndose cada vez un 
mayor porcentaje de operaciones con terceros por parte de las coope-
rativas,  única  vía  para mantenerse  y  crecer  en  un mercado  cada  vez 
más competitivo. Para el caso concreto de las cooperativas de tra-
bajo asociado, la flexibilidad exigida por el modelo de producción y de 
oferta/demanda vigente obligaba a abrir la posibilidad de incorporar al 
proceso productivo a trabajadores no socios. En este contexto, no so-
bra recordar que la prohibición de operar con terceros no ha consti-
tuido nunca un principio cooperativo, lo que obliga a cuestionarse si 
esta flexibilización afecta a la denominada «identidad cooperativa» o 
hasta que punto debe exigirse para definir a estas entidades. De hecho, 
como sostiene Gadea (2009, 173) esta tradicional confusión entre Coo-
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perativismo y Mutualismo ha conducido a sostener incluso en algunas 
leyes »que las cooperativas sólo pueden realizar el volumen mínimo de 
operaciones con terceros para asegurar su viabilidad económica».

La legislación ha ido reflejando este proceso de creciente permisi-
vidad. Un somero  recorrido  sin ningún ánimo exhaustivo por algunos 
ejemplos de la legislación cooperativa española así lo deja patente. Así 
por ejemplo, a principios del pasado siglo, la Real Orden de 18 de no-
viembre de 1903, establecía: «Las sociedades cooperativas (…) no pue-
den (…) suministrar sus productos más que a sus asociados». Años más 
tarde, el Decreto de 4 de julio de 1931, regulador de las condiciones le-
gales de las cooperativas, preveía en su artículo 25: «Las cooperativas 
de trabajadores no podrán emplear de un modo permanente otros tra-
bajadores que sus mismos cooperadores». En la misma línea siguió la 
Ley de Cooperativas de 1942 que, por ejemplo, en su artículo 41, exi-
gía a las cooperativas de viviendas que «se dedicaran a la construcción 
de casas exclusivamente para sus socios».

A partir de los años 80 y 90, los cambios sociales y económicos 
operados, obligan también a modernizar el funcionamiento de las 
cooperativas, y uno de los aspectos en que esto se observa es preci-
samente en esta regulación de las operaciones con terceros, que co-
mienzan a aceptarse, pero siempre, dentro de unos límites legalmente 
establecidos. Tanto la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Coopera-
tivas, como las normas autonómicas que van surgiendo y la posterior 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, superar la radicalidad en 
la redacción de esas normativas anteriores, e incorporan previsiones 
que van admitiendo este tipo de operaciones, pero dentro de los már-
genes impuestos por ellas.

A nivel de la evolución de la legislación fiscal, igualmente encon-
tramos este requisito de la operativa exclusivamente con los socios o 
de forma limitada con terceros, como condición para poder acceder al 
régimen fiscal especial previsto para estas entidades, a menudo así exi-
gido por considerarse parte de su idiosincrasia, y ello a pesar de que, 
como hemos visto, no constituye un principio cooperativo. También 
se puede pensar que otra idea subyace tras esta exigencia, como, en-
tre otros, ya destacó Paniagua Zurera (1997, 204) y que es que las em-
presas convencionales de capital ven en el reconocimiento de un trata-
miento fiscal especial para las cooperativas una amenaza a su posición 
en el mercado, por lo que el Estado se ve obligado a plantear una espe-
cie de «cláusula transaccional según la cual los empresarios capitalistas 
toleran (…) una política legislativa con unas fuertes dosis de paterna-
lismo formal hacia la cooperación —centrada sobre todo en la conce-
sión de beneficios fiscales— a cambio de que los empresarios coope-
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rativos acepten su papel de fenómeno empresarial de escasa o baja 
potencialidad económica». Con ello se pretendería evitar las acusacio-
nes de competencia desleal vertidas a menudo sobre las cooperativas 
por disfrutar de estos beneficios fiscales (Munkner y Shah 1996).

Los orígenes de una fiscalidad especial para las sociedades coopera-
tivas en la legislación española los podemos ubicar en los artículos 6 y 7 
de la Ley de Sindicatos Agrícolas de 1906. Dicho artículo 6 ya hacía re-
ferencia a esta idea de funcionamiento mutualista al afirmar: «Las ins-
tituciones de (…) cooperación (…) basadas en la mutualidad dentro de 
los mismos, estarán sujetas al Impuesto de Utilidades solamente por los 
dividendos de beneficios …» Por su parte, la Contribución de Utilida-
des por la Tarifa III preveía como indispensable para poder acceder a la 
exención para las cooperativas de crédito «el que no se realicen nego-
cios activos sino con sus propios socios» o para las de producción que 
«no empleen de un modo permanente otras fuerzas de trabajo que las 
de sus mismos cooperadores» aunque se les permitía que «circunstan-
cialmente emplearan personal técnico o pericial de comercio extraño a 
la sociedad, si su número no fuera mayor del siete por ciento del perso-
nal perteneciente a ésta».

El Decreto de 9 de abril de 1954 es la norma que quizá se puede cali-
ficar como primer estatuto fiscal de cooperativas, ya que recoge de forma 
bastante estructurada un régimen especial para éstas, régimen que fue 
después desarrollado y adaptado en el Estatuto Fiscal de 1969. El Estatuto 
Fiscal de 1954, al describir las cooperativas beneficiarias de su régimen 
fiscal especial, hacía referencia a aquéllas cuyos socios fueran «pequeños 
o medianos agricultores… obreros, pequeños artesanos» y que desarro-
llaran una «actividad sencilla» quedando excluidas del trato fiscal especial 
aquellas cooperativas que desarrollaran procesos industriales complica-
dos, el suministro de productos de uso no corriente o la construcción de 
viviendas no económicas. Mantiene la línea anterior, e impone la exclu-
sión total o la limitación estricta a las operaciones con terceros para poder 
acceder al régimen fiscal especial de las cooperativas.

El Estatuto Fiscal de Cooperativas de 1969, promulgado por el De-
creto 888/1969, de 9 de mayo, por su parte, continúa también esta lí-
nea de favorecer a sociedades pequeñas con escasos medios, y por 
eso las cooperativas con acceso al régimen especial eran, por ejemplo, 
aquellas «compuestas por trabajadores que actúen por si mismos con 
su personal trabajo, de carácter preponderantemente manual» o las 
constituidas por «pequeños artesanos … que trabajen auxiliados única-
mente por familiares que vivan bajo el mismo techo» o aquellas coope-
rativas de consumo que tengan por objeto procurar «artículos alimenti-
cios y de uso y vestido corrientes».
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En lo que aquí interesa, el Estatuto de 1969 incluye la realización 
de operaciones con terceros como causa de pérdida de la protección 
fiscal para las cooperativas como regla general. Además, y para cada 
categoría en concreto, incorporaba algunas matizaciones. Así, especi-
ficaba que las cooperativas de consumo debían tener por objeto «pro-
curar artículos alimenticios y de uso y vestido corrientes para las necesi-
dades de sus socios y familiares», las cooperativas de viviendas debían 
dedicarse a la construcción de viviendas «para uso exclusivo de los 
cooperativistas y sus familias» y para las cooperativas de producción, se 
mantenía la exigencia de operar sólo con el trabajo de sus socios como 
regla general, pero fijándose en un 5% el porcentaje de trabajadores 
con funciones administrativas o técnicas a que puede recurrir la coope-
rativa excepcionalmente sin perder la protección.

Se observa, por tanto, como uno de los aspectos comunes que 
comparten prácticamente todas estas normas reguladoras de la fiscali-
dad de cooperativas que se fueron sucediendo, es la imposición de una 
condición clave para acceder a los regímenes especiales que creaban: 
debía tratarse de cooperativas que, o bien, no operaran en absoluto 
con terceros no socios en el desarrollo de su objeto social, o bien, que 
pudieran operar con terceros en dicho ámbito pero de forma muy limi-
tada. Cuando creaba esta normativa especial, el legislador estaba pen-
sando sobre todo en cooperativas pequeñas, de poco alcance, limita-
das en su operativa a su entorno social y geográfico más cercano, pero 
también, de alguna manera, la imposición de estos requisitos podía 
conducir a las cooperativas a la «marginalidad económica, empresarial 
y social» (Rosembuj 1991, 15).

La tendencia se mantiene en la ley 20/1990 cuando, algunos de los 
requisitos exigidos para acceder a los beneficios fiscales que implica la 
categorización como cooperativa protegida o como cooperativa espe-
cialmente protegida, pasan por el cumplimiento de ciertas limitaciones 
en la operativa con terceros no socios.

Si se nos permite, quizá podría afirmarse que la lectura de la De-
cisión de la Comisión de 2009, y en concreto, la lectura de los requi-
sitos que plantea para que una cooperativa pueda acceder al régimen 
fiscal especial, parece que nos traslada de nuevo a los contextos de la 
primera mitad del siglo xx a que hacían referencia las antiguas normas 
que hemos ido revisando. La defensa a ultranza de la libre competen-
cia, eliminado de raíz el riesgo que sobre ésta pueda suponer la concu-
rrencia de ayudas de Estado, conduce a la Comisión a condenar a las 
cooperativas a elegir entre dos opciones: o ser competitivas y adoptar 
fórmulas que les permitan crecer, sin que ello necesariamente haya de 
implicar la pérdida de su identidad, pero sí de su trato fiscal especial; 
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o por el contrario, quedar condenadas a un papel de mera marginali-
dad o supervivencia en un mercado en que, efectivamente, necesitarán 
ayuda (subvenciones, exenciones, …) para mantenerse como coopera-
tivas mutualistas puras, por las dificultades y limitaciones de funciona-
miento que, en nuestra opinión, ello podría implicar.

Quizá nos encontramos de nuevo ante esa moneda de cambio que 
pudo diseñar la fiscalidad cooperativa: trato fiscal especial a cambio de 
no competir en el mercado. En una sociedad capitalista, regida por po-
líticas capitalistas, y dominada por las formas societarias que colocan el 
capital en el centro de su organización, es cierto que las cooperativas 
se integran en el sistema junto a ellas y con ellas compiten, pero los va-
lores que aportan, como por ejemplo, el protagonismos de las perso-
nas en la organización o su estructura participativa (Alguacil 2010, b), 
pueden constituir argumentos suficientes para ver en ellas «empresas 
diferentes».

III.  El papel de las operaciones con terceros en el régimen fiscal 
vigente para las cooperativas de trabajo asociado

La legislación fiscal especial para las cooperativas vigente viene 
constituida por la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen Fis-
cal de Cooperativas, para el conjunto del territorio del Estado Español, 
y por las Normas Forales que recogen el Régimen Fiscal Foral vigente 
para las Cooperativas en Bizkaia (Norma Foral 9/1997, de 14 de octu-
bre), Álava (Norma Foral, 16/1997, de 9 de junio) y Gipuzkoa (Norma 
Foral 2/1997, de 22 de mayo), así como por la Ley de Régimen Fiscal 
para cooperativas vigente en Navarra (Ley Foral 9/1994, de 21 de ju-
nio). En el presente trabajo nos vamos a centrar en el régimen previsto 
por la Ley 20/1990, cuya regulación básica en el tema que interesa, fis-
calidad especial de las cooperativas de trabajo asociado, resumimos a 
continuación.

La Ley 20/1990 comienza por dividir las cooperativas en tres gru-
pos a efectos de su calificación fiscal: cooperativas protegidas, que son 
las que cumplen con su normativa sustantiva y no incurren en ninguna 
causa de pérdida de la protección4; las especialmente protegidas, que 
pertenecen a algunas de las clases de cooperativas que pueden acce-
der a esta categoría (trabajo, agroalimentarias, de pesca, de consumo y 

4 Un análisis sobre como las diferencias de regulación sustantiva pueden desembo-
car, por tanto, en diferencias de tratamiento fiscal se puede ver en Romero-Civera y Al-
guacil 2013. 
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de explotación comunitaria de la tierra) y además cumplen los requisi-
tos adicionales que se les imponen y; las no protegidas que, o bien no 
cumplen con su normativa cooperativa reguladora básica, o bien han 
incurrido en alguna causa de pérdida de la protección fiscal.

A continuación, la Ley 20/1990 plantea dos tipos de normas: las 
normas de ajuste, aplicables a todas las cooperativas, ya que su obje-
tivo es adaptar la regulación general fiscal aplicable a las sociedades 
mercantiles en el Impuesto sobre Sociedades, a las especialidades de 
funcionamiento de las cooperativas, y que por tanto, en puridad, no 
implican un trato fiscal favorable; y los beneficios fiscales, sólo aplica-
bles a las cooperativas que puedan calificarse como protegidas y espe-
cialmente protegidas, y que, estos sí, incorporar medidas de tributación 
más favorables para ellas que para el resto de las empresas.

Por tanto, a la hora de plantearse el régimen fiscal vigente para las 
cooperativas con base en si pueden implicar o no una ayuda de Estado 
o trato favorable respecto a sus competidoras, no se deberían poner en 
cuestión las normas de ajuste, que no constituyen técnicamente «be-
neficios fiscales» sino que se limitan a crear reglas para adaptar el ré-
gimen general a las especialidades cooperativas, sino que la discusión 
se tendría que circunscribir exclusivamente a los beneficios fiscales. No 
obstante, lo cierto es que tienden a menudo a mezclarse ambos con-
ceptos y cuestionarse la propia existencia del régimen fiscal especial, 
sin entrar a discernir entre las normas de ajuste y los beneficios fiscales 
que lo integran.

Haremos a continuación una breve referencia a las previsiones de la 
Ley 20/1990 que están relacionadas con esta operativa con terceros de 
las Cooperativas de Trabajo Asociado, a modo de base descriptiva pre-
via sobre la que desarrollar su comentario crítico.

a)  Cooperativas de Trabajo Asociado protegidas y especialmente 
protegidas

Para poder calificarse como cooperativas protegidas, las Cooperati-
vas de Trabajo Asociado han de cumplir con dos grandes condicionan-
tes.

En primer lugar, han de respetar las reglas de funcionamiento im-
puestas por su ley sustantiva reguladora, es decir, la norma autonómica 
(o si se diera el caso, la ley estatal) que les resulte aplicable. Todas es-
tas normas establecen generalmente limitaciones a las operaciones con 
terceros que pueden realizar estas cooperativas, lo que supone, en el 
caso de las de trabajo asociado, restringir las posibilidades de contratar 
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trabajadores para la cooperativa que no sean socios, ya que, como ve-
remos enseguida, son precisamente éstos, los trabajadores no socios, 
los que se consideran «terceros» en ellas. La cooperativa de trabajo, 
por tanto, si quiere ser protegida y acceder a los beneficios fiscales, 
sólo podrá contar de forma limitada con el trabajo de no socios para 
desarrollar su actividad cooperativizada.

Pero además, en segundo lugar, acceder a esta calificación como 
cooperativa protegida implica no incurrir en ninguna de las causas de 
pérdida de protección que, en el caso que nos ocupa, consistiría en 
la realización de operaciones con terceros fuera de los casos permiti-
dos por las leyes, o contratar trabajadores asalariados por encima del 
máximo permitido, y en todo caso, no realizar un volumen de ope-
raciones con terceros no socios superior al 50% del total de las de la 
cooperativa.

Junto a todo lo anterior, aquellas cooperativas de trabajo asociado 
que, además, quieran acceder a la categoría de especialmente prote-
gidas, deberán cumplir las siguientes previsiones contempladas por el 
artículo 8 en materia de contratación laboral: «Que el número de tra-
bajadores asalariados con contrato por tiempo indefinido no exceda 
del 10 por 100 del total de sus socios. Sin embargo, si el número de 
socios es inferior a diez, podrá contratarse un trabajador asalariado. El 
cálculo de este porcentaje  se  realizará en  función del número de so-
cios y trabajadores asalariados existentes en la cooperativa durante el 
ejercicio económico, en proporción a su permanencia efectiva en la 
misma.

La cooperativa podrá emplear trabajadores por cuenta ajena me-
diante cualquier otra forma de contratación, sin perder su condición 
de especialmente protegida, siempre que el número de jornadas lega-
les realizadas por estos trabajadores durante el ejercicio económico no 
supere el 20 por 100 del total de jornadas legales de trabajo realizadas 
por los socios.

Para el cómputo de estos porcentajes no se tomarán en conside-
ración: a) Los trabajadores con contrato de trabajo en prácticas, para 
la formación en el trabajo o bajo cualquier otra fórmula establecida 
para la inserción laboral de jóvenes. b) Los socios en situación de sus-
pensión o excedencia y los trabajadores que los sustituyan. c) Aque-
llos trabajadores asalariados que una cooperativa deba contratar por 
tiempo indefinido en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
en los casos expresamente autorizados. d) Los socios en situación de 
prueba.»

© Universidad de Deusto 



Identidad, competitividad y creación de empleo Eva Alonso Rodrigo e Iñaki Santa Cruz Ayo

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, Núm. 50/2016, Bilbao, págs. 73-101 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-50-2016pp73-101  •  http://www.baidc.deusto.es  87

b)  Tributación de los resultados obtenidos en las operaciones con 
terceros

En la división de resultados cooperativos y extracooperativos que 
impone la Ley 20/1990, los obtenidos en las operaciones con terceros 
se califican como extracooperativos5. En la medida en que las operacio-
nes con terceros en las cooperativas de trabajo asociado son las apor-
taciones de trabajo realizadas por trabajadores contratados no socios, 
esto obliga a distinguir dentro de la cifra total de resultados, los que 
han sido fruto (real o proporcionalmente) del trabajo aportado por los 
socios, y los que lo son del trabajo de contratados laborales no socios.

De acuerdo con la Ley 20/1990, los resultados extracooperativos tri-
butan al tipo general previsto por el Impuesto sobre Sociedades, mien-
tras que los resultados cooperativos lo hacen a un tipo de gravamen in-
ferior. Para poder centrarnos en el análisis de la fiscalidad prevista para 
las operaciones con terceros, obviaremos el destino que algunas legisla-
ciones cooperativas imponen para estos resultados al Fondo de Reserva 
Obligatorio que, a su vez, tiene su propio porcentaje deducible como 
gasto en la base del impuesto. Nuestro modesto objetivo es acercamos 
al análisis del tratamiento vigente para estas operaciones y sus posibles 
líneas de revisión, para llamar la atención sobre los riesgos que implica 
esta defensa a ultranza del mutualismo puro en el caso de las coopera-
tivas de trabajo asociado.

IV.  Los retos de la modernización de la fiscalidad de las 
cooperativas de trabajo asociado: el difícil equilibrio entre la 
identidad, la competitividad y la creación de empleo

La propia esencia del cooperativismo es diversa. A diferencia de 
otras formas jurídicas societarias que son indiferentes al objeto social 
concreto que desarrollan, de manera que, por ejemplo, las reglas de 
funcionamiento mercantil de las sociedades limitadas son iguales in-
dependientemente de la actividad que tenga como objeto social, en 
la cooperativa no sucede lo mismo. La finalidad con la que se crea, el 
objetivo que persiguen sus socios al formarla, determina su tipología 

5 Uno de los avances mejor recibidos que incorporan las Normas Forales de Álava, 
Bizkaia y Gipuzkoa, es la unicidad de resultados y bases en la cooperativa, superando la 
regla de distinción entre resultados cooperativos y extracooperativos que impone la ley 
estatal y sobre la que la doctrina se ha mostrado crítica por la complicación y presión fis-
cal indirecta que implica (entre otros, Rodrigo Ruiz 2010 y Alonso 1998). 
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(cooperativa agraria, de consumidores, de trabajo, …) y las relaciones 
básicas que se desarrollarán a nivel interno, es decir, las relaciones coo-
perativa-socio, así como a nivel externo, las relaciones cooperativa-ter-
ceros no socios. Precisamente son estas operaciones internas y externas 
las que estamos viendo que pueden venir a marcar la línea de la tribu-
tación de las cooperativas a partir de la interpretación de los conceptos 
de «mutualidad pura» y «mutualidad prevalente» utilizados por la Co-
misión de la Unión Europea al fundamentar su Decisión y concluir cali-
ficando como ayuda de Estado ciertas reglas de fiscalidad especial para 
aquellas cooperativas que, entre otras características, operan con terce-
ros a ciertos niveles.

Decimos esto porque, a menudo, nos referimos al régimen especial 
fiscal de las cooperativas y sus problemáticas, sin recalar en las diferen-
cias que puedan existir entre las propias tipologías de cooperativas y 
su diferente posicionamiento respecto a cuestiones como ésta que nos 
ocupa: las operaciones con no socios y su trascendencia fiscal.

En su versión más pura, los pioneros de Rochdale se agruparon 
en torno a una cooperativa de consumo para obtener unos benefi-
ciosos precios más bajos a partir de la compra en común. Es evidente 
que las operaciones con terceros son aquí las ventas a no socios. Las 
cooperativas agrarias, en el ojo del huracán en tanto que generadoras 
de la Decisión de la Comisión, y con ella, del debate sobre la reforma 
de la fiscalidad que nos ocupa, pueden funcionar como agrupaciones 
de  productores  que  ponen  en  común  su  producción  y  se  benefician 
de maquinarias y recursos comunes. Como el objeto cooperativizado 
es  la producción en común, en nada debería afectar a su fiscalidad la 
venta a terceros de los productos agrícolas, ya que es éste su destino 
natural. Los terceros en este caso son aquéllos que pueden participar 
de los procesos o recursos de la cooperativa sin ser socios. O los terce-
ros pueden ser también aquéllos a que la cooperativa vende suminis-
tros adquiridos para uso o compra de los socios, entrando entonces en 
competencia con otros suministradores del mercado, como sucede pre-
cisamente el caso de la venta de gasóleo por parte de las cooperativas 
agrarias a terceros, cuya admisión constituyó el origen del proceso que 
llevó a la, tantas veces referida, Decisión de la Comisión de 2009.

Pero ¿qué sucede con las cooperativas de trabajo asociado? En 
las cooperativas de trabajo asociado el objeto cooperativizado, lo que 
los  socios  aportan a  la  cooperativa para ponerlo  en  común es,  preci-
samente, su trabajo. En su versión más clásica, los socios cooperati-
vos son los que aportan, simultáneamente y de forma conjunta, capi-
tal y trabajo para desarrollar una actividad económica que les solucione 
su  necesidad  común de  acceso  a  un puesto  de  trabajo. Así  conside-
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rada la aportación de trabajo como la actividad cooperativizada en las 
cooperativas de trabajo asociado, se ha asumido tradicionalmente, y 
así lo consideran las instancias tributarias (por ejemplo, respuestas de 
la Dirección General de Tributos a las consultas vinculantes V1077-97, 
V1184-00 y V0480-04), que, en estas cooperativas, las operaciones 
con terceros vienen constituidas por las aportaciones de trabajo que 
realizan terceros contratados laboralmente y que no son socios de la 
cooperativa. Resulta erróneo, por tanto, considerar que una coopera-
tiva de trabajo asociado que vende sus productos en el mercado está 
operando con terceros porque está vendiendo a no socios.

Esta realidad coloca en un plano de gran interés la conexión entre 
fiscalidad especial y mutualidad, en el sentido de operación exclusiva 
o mayoritaria con los socios, para el caso de estas cooperativas. E in-
cluso nos aventuramos a decir que justifica por sí mismo, una reflexión 
en torno al necesario tratamiento separado de estas cooperativas a la 
hora de reconsiderar su tratamiento tributario. Una cooperativa de tra-
bajo mutualista pura, de acuerdo con el concepto que incorpora la Co-
misión, sería aquélla en que, además de cumplir otros requisitos, exclu-
sivamente trabajan socios. Así parece que debe interpretarse la rotunda 
afirmación que plantea en su Decisión al referirse a las operaciones con 
terceros: «las cooperativas mutualistas puras realizan intercambios co-
merciales exclusivamente con sus miembros, aunque eso no impida a 
los miembros de la cooperativa implicarse en la producción.»

Sin embargo, como acabamos de afirmar, la venta al mercado en 
el caso de las cooperativas de trabajo nada tiene que ver con operar 
con terceros, al contrario, esta venta se presupone, y de hecho, se in-
corpora en la propia definición de esta modalidad cooperativa en mu-
chos casos, como así lo hace la propia Ley 20/1990, cuando, al referirse 
a los requisitos que las cooperativas de trabajo deben cumplir para ca-
lificarse como especialmente protegidas, las define como sociedades 
«que asocien a personas físicas que presten su trabajo personal en la 
cooperativa para producir en común bienes y servicios para terceros». 
El planteamiento se ha de trasladar para el caso de esta modalidad 
cooperativa a la participación de no socios en el proceso productivo.

Acostumbrados como estamos a una Ley 20/1990 que habla con 
carácter general de la fiscalidad de cooperativas, y sólo en contados ca-
sos va desgranando previsiones concretas para las problemáticas con-
cretas que algunas tipologías cooperativas puedan plantear, creemos 
que la incorporación del criterio de respeto o no al funcionamiento 
mutualista que la Comisión vuelve a poner sobre la mesa, obliga a dife-
renciar entre tipologías cooperativas, como mínimo en algunos casos, a 
la hora de replantear nuevos regímenes fiscales para éstas. Considera-
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mos que el análisis de las cooperativas de trabajo asociado en relación 
a este aspecto, debe abordarse separado del resto, ya que incorporar 
el criterio de la operativa exclusiva o mayoritaria con los socios como 
clave para determinar si la situación de una cooperativa de trabajo aso-
ciado es o no comparable a la de sus empresas competidoras, o si el 
mantenimiento de una fiscalidad especial a pesar de contratar trabaja-
dores constituye ayuda de Estado o supone un ataque a la neutralidad 
fiscal, puede conducir a situaciones curiosas, e incluso, contradictorias.

En primer lugar, trasladar el razonamiento de la «situación com-
parable», podría conducir a entender que, cuando la cooperativa de 
trabajo asociado acude al mercado laboral para contratar terceros, lo 
hace en posición competitiva ventajosa respecto a otras empresas que 
acuden igualmente a buscar sus trabajadores en el mercado, y ello por 
los beneficios fiscales disfrutados por la cooperativa. Trasladada literal-
mente la vinculación con la configuración de las ayudas de Estado que 
incorpora el artículo 107 del TFUE, se podría entender que mantener 
estas medidas fiscales especiales a la vez que se admite ese acceso al 
mercado para la contratación de trabajadores, puede constituir ayudas 
de Estado incompatibles con el mercado interior en la medida en que 
«falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a determi-
nadas empresas».

A nuestro parecer, el argumento de la ventaja competitiva de la 
cooperativa en este caso carece de sentido. La única vía de entrada a 
la competencia sería pensar que, en situación de menores costes fisca-
les, podría la cooperativa ofrecer salarios más elevados, lo que le podría 
permitir acceder a trabajadores más cualificados.

En segundo lugar, se podría interpretar que esta cooperativa que 
contrata trabajadores en el mercado ha de perder su trato fiscal dife-
renciado en orden a que pueda competir en igualdad de condiciones 
en dicho mercado. Pero, ¿a qué debe entenderse referida esta compe-
tencia en igualdad de condiciones en el mercado cuando de lo que se 
trata es de contratar trabajadores?: ¿Quizá a que el hecho de disfru-
tar de un trato fiscal diferente le permita a una cooperativa competi-
tiva pagar salarios más altos por el mismo trabajo? Esto debería consi-
derarse una ventaja para los trabajadores, no para la cooperativa, y en 
cualquier caso, algo beneficioso para el grupo social. ¿O acaso debe 
entenderse en el sentido de que ese ahorro de costes le permita con-
tratar más trabajadores?: esto resulta igualmente beneficioso para los 
trabajadores y para el grupo social. Como los lectores apreciarán, re-
sulta complicado conjugar trato fiscal diferenciado y posición com-
petitiva en el mercado cuando el razonamiento, con la posición de la 
Comisión en la mano, parece conducir a que, a mayor participación 
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de terceros, es decir, mayor contratación de trabajadores, menos jus-
tificado está el trato fiscal especial para la cooperativa. Sobre todo en 
un momento económico en que la creación de puestos de trabajo, sea 
para otros o como profesional autónomo, constituye un objetivo de 
primer orden compensado con recursos públicos a través de bonifica-
ciones en la Seguridad Social, por ejemplo. Resulta contradictorio que 
lo que para otras empresas supone un premio en forma de rebaja de 
costes laborales, para las cooperativas pueda suponer un castigo en 
forma de pérdida de beneficios fiscales.

Como el lector probablemente está intuyendo, estas preguntas que 
resultan del todo chocantes al establecer el paralelismo entre el mer-
cado de trabajo como «tercero» para la cooperativa de trabajo, y el 
mercado de productos y servicios como «tercero» para las cooperati-
vas de otra clase, no hacen sino demostrar que, diseñar una fiscalidad 
especial de las cooperativas de trabajo asociado a partir del tamiz de la 
idea de mutualidad pura, de la exclusividad del trabajo de sus socios, 
es en puridad un objetivo loable, a menudo sostenido en la identidad 
cooperativa —a pesar de que, como ya hemos visto, nunca se plasmó 
en sus Principios— pero que puede implicar un enfrentamiento evi-
dente con los objetivos de competitividad de estas cooperativas y con 
el objetivo general de creación de puestos de trabajo.

Llevado al extremo, exigir un funcionamiento puramente mutualista 
mediante la prohibición de contratación de trabajadores no socios para 
poder acceder a un trato fiscal diferenciado o favorable, podría implicar 
tratar fiscalmente peor a aquellas cooperativas que resulten más diná-
micas en la creación de puestos de trabajo, ya que son las que tendrán 
más posibilidades de incumplir esa pauta mutualista y, con ello, perder 
el acceso al régimen fiscal especial.

a)  La contratación de trabajadores no socios y las cuestiones de la 
identidad y la competitividad de las cooperativas

Son numerosas las cuestiones que, desde la década de los 80 y 90, 
subyacían en el debate entre cooperativismo ortodoxo y las nuevas 
configuraciones cooperativas, más flexibles y modernas: ¿Podrán esas 
cooperativas que la normativa dibujaba pequeñas, de escasa capaci-
dad económica, con dificultades de acceso a financiación, enraizadas 
en mercados locales… competir en un mercado global diseñado a me-
dida de las grandes sociedades multinacionales que lo manejan? ¿Ser 
competitivo en el mercado global implica necesariamente perder la 
identidad cooperativa o son conceptos compatibles? De hecho nos po-
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dríamos plantear incluso ¿dónde empieza y acaba la identidad coope-
rativa?

Actualmente, y para el caso de las cooperativas de trabajo que nos 
ocupa, la complejidad de estas preguntas se magnifica, puesto que de-
fender la identidad clásica a ultranza, eliminar o blindar la posibilidad 
de contratar trabajadores, no sólo afecta a la valoración sobre el «volu-
men de identidad» que posee una cooperativa, o la «flexibilidad sobre 
la identidad» que acepta una determinada legislación cooperativa, sino 
que entronca directamente con la cuestión de la creación de puestos 
de trabajo en su entorno social.

Preguntas para un debate que, por tanto, trasciende lo filosófico y 
conecta con el funcionamiento práctico diario de cientos de cooperati-
vas que a lo largo de los años 90 ven como las reformas introducidas 
en la legislación cooperativa vigente hasta entonces les permiten mo-
dernizar y flexibilizar muchas de sus reglas de funcionamiento tradicio-
nales para ayudarles no sólo a mantenerse, sino también a competir en 
el mercado a través de una fórmula societaria que intenta combinar su 
identidad propia con mecanismos propios de otras formas jurídicas. En 
esta línea, la legislación ha previsto y la doctrina ha estudiado otras ti-
pologías de participantes que no comparten los requisitos tradicional-
mente exigidos para ser socios/as trabajadores (Errasti et al. 2003), por 
ejemplo, los socios colaboradores que sólo aportan capital y no activi-
dad a la organización pero pueden acceder al derecho de voto (Buen-
dia 1994), el voto proporcional (Buendia 2000) o la previsión legal de 
tipologías específicas de cooperativas, como las cooperativas mixtas, 
en que se admite la participación de socios de capital de características 
concretas lo que está permitiendo la conversión de sociedades de capi-
tal en cooperativas con la incorporación de sus trabajadores como so-
cios (Flecha y Ngai 2014).

En todos estos casos se intenta establecer mecanismos para garan-
tizar la coherencia entre implicación en la actividad societaria y parti-
cipación, así como para mantener la subordinación del capital en la 
organización cooperativa, es decir, para mantener los principios coope-
rativos en total vigencia, consiguiéndose por vías diversas como la li-
mitación del porcentaje de votos que pueden corresponder a estas 
posiciones sociales que sólo aportan capital y que también ha sido 
objeto de análisis en el marco internacional (Chaddad y Cook 2003; 
Chaddad y Cook, 2004; Chaddad 2012; Stocki et al. 2012). Aun así, 
cierta doctrina ha criticado la crisis de identidad que estas nuevas vías 
generan en el propio movimiento cooperativo (Briganti 1991) carac-
terizado en su desarrollo por principios de justicia, equidad, igual-
dad, que siempre han venido diferenciando las cooperativas del resto 
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de modalidades empresariales como han defendido numerosos auto-
res (Agilda 1964; Ballestero 1990; Caletti 1983; Del Arco 1977; Lam-
bert 1970; W atkins 1977).

Pero estas medidas que permiten aligerar la rigidez que, por defini-
ción, implica el cooperativismo puro, tienen como contrapartida el in-
cremento de las voces que consideran que todas estas previsiones han 
convertido a la cooperativa en una sociedad equiparable a una socie-
dad de capital, y por tanto, se le debe negar cualquier tratamiento fis-
cal diferenciado que la coloque en posición ventajosa en el mercado 
frente al resto, idea que subyace como hemos visto en la posición de la 
Decisión de 2009.

En este contexto, el debate en torno al mantenimiento de la iden-
tidad cooperativa clásica o su modernización en aras de favorecer la 
competitividad cooperativa, entronca directamente con el debate so-
bre el mantenimiento de la fiscalidad especial para estas sociedades. 
La evolución desde las fórmulas de funcionamiento más tradicionales 
hasta las más modernas puede servir para poner sobre la mesa la ten-
sión entre identidad y competitividad que subyace en cualquier po-
sicionamiento sobre fiscalidad cooperativa, y que además, como he-
mos visto, en el caso de las cooperativas de trabajo incorpora un tercer 
elemento crucial que no debe pasarse por alto: la creación de empleo 
como objetivo esencial de política socioeconómica. En nuestra opinión, 
la reflexión sobre un nuevo modelo de fiscalidad para las cooperativas 
ha de afrontar el reto de sustentarlo en la combinación de estos tres pi-
votes: exigencia de identidad sí, pero exigencia de competitividad tam-
bién, pues es precisamente la combinación de ambos elementos lo que 
puede conducir al objetivo de creación de empleo que, como finalidad 
social, constituye una de las causas que justifica en última instancia esa 
fiscalidad favorable reconocida a las cooperativas, sin olvidar, la impli-
caciones positivas que tiene la participación de los trabajadores en la 
empresa, como ha destacado Alguacil (2010,b).

En el marco de la búsqueda de competitividad, algunas cooperati-
vas, por ejemplo, muchas de las integrantes del Grupo Mondragón que 
adoptan la forma de trabajo asociado, parece que mantienen su natu-
raleza cooperativa integrando la perspectiva internacional, la expansión 
a otros países, y con ello, la creación de puestos de trabajo en ellos, a 
pesar de las barreras (Flecha y Ngai 2014). En muchos casos, además, 
y en coherencia con los objetivos cooperativos, este proceso expansivo 
internacional se ha llevado a cabo mediante fórmulas de multilocaliza-
ción, creando empresas en otros territorios sin cerrar las cooperativas 
de origen (Luzarraga 2008; Luzarraga e Irizar 2012; Luzarraga, Aran-
zadi y Irizar 2007) lo que diferencia este proceso de expansión inter-
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nacional al desarrollado a menudo por las multinacionales capitalistas 
que propician su internacionalización a través de fórmulas de desloca-
lización, con lo que los puestos de trabajo en origen se eliminan. Por 
tanto, podría afirmarse que esta forma de internacionalización a través 
de la multilocalización, en tanto es coherente con el origen del coope-
rativismo, como es la creación y mantenimiento del puesto de trabajo 
de los socios, lejos de constituir una desviación de la identidad coope-
rativa en aras de conseguir mayor competitividad, podría considerarse 
un rasgo de su identidad, ya que la diferencia de los procesos de ex-
pansión de las sociedades de capital convencionales. Y sin embargo, 
esta práctica, puede suponer la pérdida del trato fiscal diferenciado.

Siguiendo con el caso paradigmático de Mondragón, en su más de 
medio siglo de vida, sus cooperativas se han ido adaptando a las nuevas 
formas de organización y funcionamiento, utilizando en la medida de 
lo posible las formas que ya la caracterizaban para adaptarse a las nue-
vas realidades del mercado y la economía (Moye 1993; Az karra ga, Che-
ney y Udaondo 2012) a la vista de, como es sabido, lo difícil que puede 
resultar combinar la competitividad en un mercado globalizado con el 
mantenimiento de las reglas cooperativas tradicionales (Huet 2000). En 
opinión de algunos autores, este recurso a fórmulas más cercanas al ca-
pitalismo convencional puede conducir a las cooperativas a perder su 
esencia (Bakaikoa, Errasti y Begiristain 2004) o llevar a romper los valo-
res tradicionales de la organización (Errasti et al. 2003).

Cheney (1999), en su análisis, llama la atención sobre como el con-
flicto entre principios y reglas tradicionales y nuevas formas de funcio-
namiento destapa también la contradicción entre los intereses sociales 
y económicos que siempre han estado en el punto de mira del coope-
rativismo. La aparente tensión identidad-competitividad puede apare-
cer para las cooperativas de trabajo en el momento en que el objetivo 
social (mantenimiento del empleo de los socios y, en su caso, creación 
de empleo adicional no cooperativo) sólo puede conseguirse a través 
de cambios en las reglas de funcionamiento económico (aceptación de 
socios que sólo aportan capital o fórmulas temporales o a tiempo par-
cial en la contratación laboral de terceros). En este planteamiento tam-
bién subyace la idea de contradicción entre identidad y competitividad.

Sin embargo, otras posiciones han considerado que, lejos de consti-
tuir una barrera, son los principios y las reglas que definen la identidad 
cooperativa, precisamente los que servirán para garantizar su perviven-
cia competitiva en el mercado (Elortza, Alzola y López 2012; De Mi-
randa 2013) ya que favorecen su competitividad.

Lo que está claro es que, objetivamente, en el mercado actual, son 
evidentes las dificultades para competir que implica para una coopera-
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tiva de trabajo asociado la prohibición o la limitación a ciertos niveles 
de contar con mano de obra temporal o indefinida de no socios.

b)  Operaciones con terceros en cooperativas de trabajo asociado: 
el tratamiento fiscal de las cooperativas que contratan trabajadores 
no socios

Como se ha descrito en los primeros apartados del presente ar-
tículo, la ley 20/1990, de régimen fiscal de cooperativas, recoge una 
serie de previsiones en relación a la incidencia que tiene la contratación 
de trabajadores en la tributación de las cooperativas. Del análisis de es-
tas previsiones, la conclusión a la que podemos llegar es que, con la ley 
en la mano, existe una posibilidad bastante certera de que una coope-
rativa, cuanto mayor número de puestos de trabajo cree fuera de la fi-
gura del socio, peor será su tratamiento fiscal (recordemos que no en-
tramos ahora a valorar el destino de los resultados extracooperativos a 
un fondo irrepartible y su posible reducción en la base). Exactamente al 
revés que lo que parece recomendar la actual necesidad de creación de 
empleo.

¿Por qué sucede esto así? Porque en aras de salvaguardar el bino-
mio: identidad cooperativa —trato fiscal especial, la ley penaliza aque-
llas cooperativas que lo rompen recurriendo al trabajo de terceros—. 
Un sencillo ejemplo ilustrará esta afirmación: en la Cooperativa A tra-
bajan 100 socios trabajadores en el ejercicio normal de su actividad. 
Un día, la Cooperativa A recibe un pedido que requiere ampliar la pro-
ducción y por tanto, contratar trabajadores no socios. La cooperativa 
A sabe que, si ha de contratar trabajadores para afrontar este pedido, 
debe calcular bien su número, pues si excede los límites impuestos por 
su legislación sustantiva y la fiscal, esta contratación puede conducirle 
a la pérdida de la condición de cooperativa protegida y con ello la pér-
dida de sus beneficios fiscales. Además, los resultados proporcionales 
imputables a estos trabajadores tributarán a un tipo de gravamen más 
elevado en el Impuesto sobre Sociedades, lo que unido al resto de limi-
taciones que implica su funcionamiento cooperativo, le obligará a tener 
que subir el precio para poder obtener un rendimiento similar al que en 
la misma operación podría obtener una empresa ordinaria. Las dificul-
tades que implica el funcionamiento cooperativo son una de las causas 
que legitiman su fiscalidad favorable, por tanto, lo que no parece equi-
tativo es mantener estas dificultades y eliminar beneficios fiscales como 
consecuencia de la consideración teórica de que, por poder contratar 
trabajadores no socios, la cooperativa se encuentra en idéntica posición 
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competitiva en el mercado que el resto de empresas, su situación es 
comparable, y por tanto, un trato fiscal beneficioso para ella debe ser 
calificado ayuda de Estado.

Las consecuencias negativas de la medida pueden venir, o bien por-
que la cooperativa decida no crear estos puestos de trabajo debido al 
coste fiscal que la decisión le supone, o bien que haya de incrementar 
su precio para recuperar el aumento de coste fiscal, con lo que pierde 
competitividad.

Por todo ello, creemos que la primera conclusión a la que pode-
mos llegar es que el propio concepto de operaciones con terceros en 
la cooperativa de trabajo asociado no es comparable al mismo con-
cepto de operaciones con terceros en el resto, por lo que esta moda-
lidad cooperativa debería quedar excluida de cualquier régimen fiscal 
que implique la prohibición o limitación de dichas operaciones, ya que, 
por una parte, no parece que pueda afirmarse que la contratación de 
terceros no socios supone necesariamente una mejor posición competi-
tiva para la cooperativa, y por otra, limitar o prohibir dicha contratación 
tiene serias consecuencias negativas en la creación de empleo.

Una segunda conclusión a la que llegamos es que, en aras de ga-
rantizar la máxima creación de empleo, los resultados imputables a los 
trabajadores no socios deberían calificarse también como resultados 
cooperativos, y quedar sometidos al tipo de gravamen bonificado en 
el Impuesto sobre Sociedades en el caso de que la cooperativa cumpla 
con el resto de requisitos exigidos para poder acceder a la protección 
fiscal. Por ejemplo, la ley 12/2015, de cooperativas de Cataluña, plan-
tea a nivel contable (no puede hacerlo a nivel fiscal) esta calificación, y 
en su artículo 79 establece: «2. Son resultados cooperativos los que se 
derivan de: d) En el caso de las cooperativas de trabajo asociado, la ac-
tividad cooperativizada llevada a cabo por terceras personas no socias, 
si la cooperativa cumple los límites establecidos por la presente ley.» 
De esta manera, el gravamen en el Impuesto sobre Sociedades ya no se 
vería incrementado por el hecho de haber contratado trabajadores no 
socios.

La tercera y última conclusión que podemos aportar al debate a la 
vista de las consideraciones anteriores, tiene carácter esencialmente fi-
nalista.  Si  la  finalidad última perseguida  en  la  cooperativa  de  trabajo 
asociado es, incluso por encima de la creación de empleo, la creación 
de empleo cooperativo, que incorpora la idea de participación a todos 
los niveles (capital, gestión y resultados) frente a otras formas limitadas 
de participación de trabajadores en la empresa (Alonso 2015), el mo-
delo de fiscalidad cooperativa podría, como mínimo, incorporar meca-

© Universidad de Deusto 



Identidad, competitividad y creación de empleo Eva Alonso Rodrigo e Iñaki Santa Cruz Ayo

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, Núm. 50/2016, Bilbao, págs. 73-101 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-50-2016pp73-101  •  http://www.baidc.deusto.es  97

nismos orientados a reconocer la función social conseguida mediante la 
transformación de trabajo no cooperativo en trabajo cooperativo (Fle-
cha y Santa Cruz 2011). Igual que a menudo sucede con ciertos bene-
ficios fiscales o bonificaciones vinculadas a la contratación laboral, que 
se reconocen a la empresa y quedan condicionadas al cumplimiento, 
por ejemplo, del mantenimiento de dicha contratación durante un pe-
riodo de tiempo determinado, se podría mantener la protección fiscal y 
tributar en condiciones ventajosas a pesar de la contratación laboral de 
esos terceros, quedando condicionada la consolidación de dicho trata-
miento fiscal beneficioso a la creación de trabajo cooperativo neto, en 
otras palabras, a que paulatinamente los trabajadores no socios se va-
yan incorporando como trabajadores socios.

V. Conclusiones

Ante el reto que supone una reforma del régimen fiscal de coope-
rativas que nos ha acompañado desde 1990, el presente artículo pre-
tende aportar una serie de reflexiones críticas sobre cuáles son las 
contradicciones que plantea el régimen actualmente vigente para las 
cooperativas de trabajo asociado, a partir de cómo afectan a esta tipo-
logía cooperativa las limitaciones en la libre operativa con terceros que 
impone para acceder al tratamiento fiscal beneficioso.

En la medida en que en las cooperativas de trabajo asociado son 
los trabajadores los terceros no socios, hemos intentado desgranar las 
implicaciones que tiene para la creación de empleo, la relación vigente 
entre esta limitación de las operaciones con terceros y el régimen fis-
cal especial. Una interpretación rígida de la norma podría llevar a con-
cluir que una cooperativa de trabajo asociado puede perder su protec-
ción fiscal o tributar al tipo general en el Impuesto sobre Sociedades a 
pesar de ser competitiva y estar creando empleo, lo que no parece muy 
coherente con los objetivos socioeconómicos actuales.

Aislar a las cooperativas de trabajo asociado en la definición de 
medidas que combinen ambos elementos (limitación de operaciones 
con terceros y régimen fiscal beneficioso) parece una premisa necesa-
ria para garantizar que el objetivo de creación de empleo, y las necesi-
dades de flexibilidad que permitan la competitividad de la empresa, se 
consigan.

Otra opción que podría valorarse es sustituir el criterio vigente ac-
tualmente para determinar el acceso al trato fiscal diferenciado y que 
gira en torno a la relación porcentual de trabajadores o jornadas de 
trabajo realizadas por no socios, y sustituirlo por un nuevo criterio que 
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contemple la evolución de la cooperativa en la consolidación y creci-
miento neto del empleo cooperativo, a través de la entrada de nuevos 
socios trabajadores o la conversión de no socios en socios.

Defendemos la necesidad de mantener los rasgos que han venido 
definiendo la identidad cooperativa a lo largo de su historia, pero cree-
mos que, en aras de defender esta identidad, no puede caerse en la 
trampa de proteger y reconocer fiscalmente sólo un modelo de coope-
rativa anacrónico, como el que contemplaba la legislación de los años 
40 y 50 del pasado siglo: un modelo de cooperativa pobre, pequeña, 
aislada, para la que el tratamiento fiscal diferenciado era más una 
forma de paternalismo necesario que un instrumento de apoyo a su 
competitividad.

El cooperativismo actual ha de plantearse ante el mercado como lo 
que a menudo es, un modelo de empresa diferente, alternativo al he-
gemónico capitalista, cuyos rasgos colaboran en la consecución de im-
portantes objetivos sociales de creación de empleo o democratización 
social, y por ello el sistema fiscal debe compensarlo y apoyarlo recono-
ciéndole un régimen que se adapte a sus especialidades y le ayude a 
crecer, no a desaparecer.
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